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AMPLIACIÓN DE PLAZO DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO TITULADO: 
“Servicio de limpieza y mantenimiento de equipos de protección individual y otros equipos del Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid”. 
 
Se considera necesario, para el interés público y en aras de favorecer la concurrencia, ampliar el plazo de 
presentación de las ofertas, a fin de que los posibles licitadores interesados puedan elaborar la documentación 
para presentarse a esta licitación.  
 
Se modifican los siguientes apartados del anuncio de licitación publicado en el B.O.C.M. número 187 del 7 de 
agosto de 2025. 
 
19. Plazo para la recepción de ofertas  

Plazo de recepción de ofertas: Hasta el 29 de agosto de 2025 
 

21. Cuando se trate de procedimientos abiertos: 
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses  
 
a) Fecha y hora de la calificación de la documentación administrativa: 2 de septiembre de 2025, a las 10:00 

horas. 
 

Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto NO público. El resultado de la misma pondrá en 
conocimiento de los licitadores a través de la publicación del acta de la reunión en el Portal de Contratación 
de la Comunidad de Madrid, (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) 
 
b) Fecha y hora de la apertura de oferta económica y criterios de valoración por aplicación de fórmulas: 9 de 

septiembre de 2025, a las 10:00 horas 
 

Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto NO público. El resultado de la misma pondrá en 
conocimiento de los licitadores a través de la publicación del acta de la reunión en el Portal de Contratación 
de la Comunidad de Madrid, (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) 
 
 
 

El Director de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112. P.D. Resolución de 17 de diciembre de 2024 
(BOCM 02/01/2025) La Directora General de Gestión Económica y Personal. Virginia Sanz Mejías. 
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